
NOMBRAMIENTO PRESIDENTE 

Quito, 12 de febrero de 2016 

Señorita 

MELANIE CRISTINA GODOY JARAMILLO 

Presente.- 

De mi consideración: 

De conformidad con la cláusula quinta de la escritura de constitución de la compañía 

MERARICOMUNICACIONES CIA LTDA, las socias designan a la señora MELANIE 
CRISTINA GODOY JARAMILLO en el cargo de PRESIDENTE de la misma, por el 

período estatutario de cuatro años, cargo que deberá desempeñar de conformidad con 
lo determinado por el estatuto social y demás leyes pertinentes. 

Sus atribuciones se encuentran establecidas en el artículo 12 del estatuto de la 
compañía. En casos de ausencia temporal o definitiva del Gerente General, usted 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial. 

Fecha de Constitución: 15 de enero 2016 
Notaria: 26 Cantón Quito Dr. Homero López Obando 
Inscripción Registro Mercantil Quito: 11 de febrero 2016, Repertorio 3832, Númerc 
inscripción 516 

Sin otro particular, me suscribo de Usted. 

Atentamente, 
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¿Nicolás Dávalos Carrasco 
Secrétario AgíHoc 

£ 

Aceptación: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía 

MERAKICOMUNICACIONES CIA LTDA., y prometo desempeñarlo fiel y 

legalmente. 

En la ciudad de Quito, 12 de febrero del 2016 
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Melanie Cristina Godoy Jaramillo 

C.C. 1713703849
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NUMERO DE REPERTORIO: 16669 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: — 22/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: - 5813 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MERAKICOMUNICACIONES CIA.LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR GODOY JARAMILLO MELANIE CRISTINA 

IDENTIFICACIÓN 1713703849 : 

a, CARGO: PRESIDENTE 

5% PERIODO (Años): 4       
  

        

   

   
   

   

   

  

z 2. DATOS ADICIONALES: 
2 CONST: RM H 516 DEL 11/02/2016.- MOT. 26 DEL 15/ 
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